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^^s4& JUSTICIA Abg. Byron Guillen Zambrano M.Sc.

JUEZ NACIONAL PONENTE

CORTE NACIONAL DE .11 SI ICLA.- SALA PENAL, PENAL, MILITAR, PENAL,
POLICIAL, TRÁNSITO. CORRUPCIÓN VCRIMEN ORGANIZADO

Expediente No. 1233.1-2016-00548
Acción Pemil Pública (Muerte Culposa -Art. 377- Inciso 2do. COIP)

Quito, roerte*? 11 de rayo de •" 1, a l ->.s 09h?

I. Acción Extraordinaria de Prolecció•ion

Vistos:

Avoco conocimiento de lacansa en ra/ón al siguiente detalle:

1. L.a Corte Nacional de Justicia, ejerce su jurisdicción a nivel nacional de
conformidad con el articulo 182. ultimo inciso, de la Constitución de la República del
Ecuador, y artículo 172 del Código Orgánico de la I-unción Judicial, teniendo
competencia para conocer los casos que por fuero se sigan en contra de personas sujetas
a tales calidades de conformidad con lo señaladoen el artículo 194.1 COFJ.

2. De conformidad con la acción de personal No. 00.35-DNTH-2021-AL. suscrita
por el señor doctor Pedro José Crespo. [)¡rector General doIConsejo de la Judicatura, se
designó como Juez Nacional de la Sala Penal. Penal Militar. Penal Policial. Tránsito,
Corrupción > Crimen Organizado de la Corle Nacional de Justicia, al señor doctor
Byron Guillen Zanihrano.

3. l-.l Pleno de la Corte Nacional de Justicia emitió el respectivo instructivo para la
distribución de cansas en caso de renovación parcial de los miembros de la Corte
Nacional do Justicia, mediante Resolución No. 01-2021. de fecha 19 de febrero de 2021.

4. De la misma manera, mediante acta de sorteo en la causa No. 12333-2016-
00548. de fecha micicoies ¡4de abril de 2021. a las 16h06. se radicó la competencia en
el suscrito juzgador para conocer la demanda de Acción Extraordinaria de Protección
formulada por el accionante .1 AIRÓN JOEE MOSQl.'KRA SEGURA, dentro del
proceso penal No. !2333-2016-0054X. por el delito de muerte culposa; atento al mismo
se dispone:

- Agregúese a la», auto.- la demanda constitucional presentada por el sentenciado
JA IKON JOr.l. MUSOI "ERA SEGURA, de lunes 11de enerode 202 I. a las 09hl6.
así como el escrito Etues l'J de ahril de 202 1. a las 09h35.
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Habiéndose formulado Acción ExtaoroiiHi:i;! --X-.
sentenciado, de conformioad con ío .¡ue ikterw-itv e
Orgánica de Garantías .'urisdicciunj.es * Cor¡:"o'. (,>:r>
Registro Oficial --Segundo Siipiemení'.'. '>••• :-2 :.;-.
notilícuesecon si: conteniQoa ¡ossuevasT">ro.c-l->>

Por cuanto la instancia original de cdMc:.1:; signad;., cor- ;
que contiene las actuaciones de e¡-te :>v¿m\v -. i---ü?c:¡
Secretaria de la Sala EspeeiíO/iKi;: de a i1:1 ¡ - '^n:
Tránsito. Corrupción > Crimen Orgsr.::í¡m o-;k ¡i' ,:. ;'"'e v.
el mismo a la Corte Consl¡uu.ior>a, pan; >u ..,"*cmHC;v-,- ;>

Devuelto que ha sido :i procese ?] "*ib:<r-íi -j: ong,.~¡
fallo, oficióse a la Sala "víii'rkrT.pcie-ic d-.- ;¡r> .'ó-h- :>-\»\ir-c:ir oe .'i'sd.ir; de • os
Ríos, a fin de que se procede a vm •." •> -.. !'. :vw '. ."'s':-::"ioi'.i!- ;.TC i/cuado:' .
resolver la acción invocada.
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Cuéntese con el abogado Pedro F.iiseb'V .JHcna;"de. avien ejerce:* u detensa
técnica de! sentenciado \ accionante. oe;i!endo tenar cr cuerda e' casillero > correo
electrónico qucticne consignaóo pan: eU•iccto.• NO T>F3Ol KSE.

Certilko:

g-jií ••t-i/rs.-.ít-W
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